
BOP

8

11 de octubre de 2019N.º 198

ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 2236/19

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Asistencia y Asesoramiento a Municipios

INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO 
DE OBRAS “ACONDICIONAMIENTO Y ENSANCHE DE LA CARRETERA 
PROVINCIAL AV-P-503: SOLOSANCHO-BATERNA” Y EXPROPIACIONES.

La presente publicación se realiza igualmente, a los efectos previstos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo de notificación con carácter personal a cuantos interesados en el expediente, no 
lo hayan sido por las causas que se consignan en los artículos 44 y ss. de la citada Ley.

Por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, en sesión celebrada con 
carácter ordinario el día 29 de julio de 2019, entre otros, se acordó:

Visto el Proyecto de Obras “Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial 
AV-P-503: Solosancho-Baterna”, figurando como Ingeniero autor del mismo don Maximino 
Casares Carmona y como Ingeniero Director don Mariano Terceño González, y siendo 
el presupuesto base de licitación de 282.643,21 €, y la valoración correspondiente a las 
indemnizaciones en la expropiación a practicar la de 14.820,37 €.

Visto el informe complementario al anejo de expropiaciones, elaborado por Ingeniero 
del Servicio de Vías y Obras, donde se indica la relación concreta e individualizada de la 
relación de parcelas y titulares afectados por la expropiación, así como las valoraciones de 
las indemnizaciones de las expropiaciones.

Resultando que la forma de ejecución y el emplazamiento propuesto requiere la 
ocupación de bienes que no corresponden a la titularidad de esta Diputación Provincial.

Resultando que por el Ingeniero Jefe del Servicio de Vías y Obras de esta Diputación 
Provincial, se ha emitido informe, con fecha 12 de febrero de 2019, justificativo de la 
urgencia de ejecución del citado Proyecto de obras.

Resultando que por el Técnico de Administración General, del Servicio de Asistencia 
y Asesoramiento a Municipios de esta Diputación, se ha emitido informe en el que se 
indica la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para llevar a cabo la mencionada 
expropiación, ratificando el dictamen de la informativa de Cooperación Económica 
Local (17.07.19), se acuerda:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Proyecto de Obras “Acondicionamiento y ensanche 
de la carretera provincial AV-P-503: Solosancho-Baterna” figurando como Ingeniero autor 
del mismo don Maximino Casares Carmona y como Ingeniero Director don Mariano Terceño 
González; ascendiendo el presupuesto base de licitación del Proyecto a la cantidad 
de 282.643,21 €, y la valoración correspondiente a las indemnizaciones en la expropiación 
a practicar la de 14.820,37 €; entendiéndose implícita en la aprobación del Proyecto la 
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necesidad de ocupación de los bienes inmuebles afectados por la ejecución de las obras 
a realizar recogidas en los mismos; sometiéndolo a información pública durante el plazo 
de veinte días, mediante anuncios en el Boletín Oficial del Estado así como en el Boletín 
Oficial de la Provincia y Tablones Edictales pertinentes. Se considerará definitivamente 
aprobado el Proyecto referenciado en el supuesto de que no se presenten alegaciones 
contra el mismo durante el plazo de información pública.

SEGUNDO: Incoar el expediente expropiatorio pertinente en relación a las obras a 
ejecutar, indicadas en el Proyecto de Obras “Acondicionamiento y ensanche de la carretera 
provincial AV-P-503: Solosancho-Baterna”.

TERCERO: Aprobar inicialmente el Anexo de expropiaciones del Proyecto de Obras 
Proyecto de Obras “Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial AV-P-503: 
Solosancho-Baterna”, así como la relación concreta e individualizada obrante en el 
expediente, detallada en el informe complementario emitido por Ingeniero del Servicio 
de Vías y Obras, con descripción de los aspectos materiales y jurídicos, de los bienes 
inmuebles y derechos cuya ocupación es necesaria para la ejecución de las obras 
descritas en el citado Proyecto a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento 
de urgencia, si así se declarase, regulado en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, así como la relación de los interesados propietarios afectados por la expropiación; 
y entender implícita la declaración de utilidad pública en relación con la expropiación de los 
inmuebles que obran en el Proyecto de la citada obra.

CUARTO: Hacer pública la relación de bienes o derechos junto con los nombres de los 
propietarios o de sus representantes y titulares de los derechos afectados, y abrir trámite 
de información pública, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial 
del Estado, el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el periódico Diario de Ávila y en 
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, con notificación individual a los 
interesados, a fin de que los titulares de derechos afectados por la expropiación puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la 
referida relación, u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos. Caso de que no 
se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente aquella relación, con 
la declaración implícita de la necesidad de ocupación de los bienes relacionados, e iniciado 
el expediente expropiatorio; y, si tampoco por parte de los interesados se formulasen 
recursos acerca de la necesidad de ocupación, se iniciará expediente individualizado para 
la determinación del justo precio. Y de producirse alegaciones, emítase informe técnico 
sobre las mismas.

QUINTO: Notificar individualmente a cuantas personas aparezcan como interesadas 
en el procedimiento expropiatorio.

SEXTO: Remitir, previos los trámites pertinentes, el expediente de referencia al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación 
de los bienes afectados por la expropiación.
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Ávila, 7 de octubre de 2019.
El Presidente, Carlos García Sánchez.


